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r, el mismo téi. , 
del Remolla]-, . 
, en sembrada , 
ule a quince 
I Norte, otra 
vecino de Sel^ 
«te, eauoe de i .,• 
e D . Pedro Mai 

y de D. Oi|ii-¡:iu„ 
3 de Selga de ürií •.; 
luto de pataias. v ... 

ciucueuta peseU-. 
y sus frutos fs'An 

or D . Rosendo Ul-z 
ipondcx" de mildo.-
y nueve pesetas, y 

3 • Suáreü ValcHiv.j, 
veinticiuco péselas. 
18 ambos y dos. 
endrá lugar el din 
mbre próximo, a .i.s 
su la sala audtoiu- a 
i municipal, sita .ii 
;a villa; advirtien 'o 
i rán posturas que ÜO 
.eroeras partes de ui 
[lie previamente M-
uesa del-Juzgado A 

de la tasación. -No 
as de propiedad, n 
i. defecto, sólo [X" 
¡ t imomo del aetu 

Í U N C I O 
ino de la últunu • 
•rendatario que ^ 
ido está ocho días • 
ú oficina donde \) 
os cosecheros su-- ' 
:spués, no setán .. 

í irot i inc ia de heé 
i ¿LL—J. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLE f.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
.-..r ¡os BOLETINES coleccionados or
den J-tmente, para su encuaderna ción, 
ûc deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). ' 

S U M A R I O 
>\irte oficial. 
Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
lien! decreto constituyendo en cada 

pmñncia , una Cámara de l a Pro
piedad Rústica; <•• 

Admin i s t rac ión municipal * 
Edictos de. AkaldUts; 

.VdmiiiistrMióa de Jnstiela 
Edtctos de Juzgados. 
Cémila de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M; el Rey Don Alfonso XII I 
(<<. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Viviona Eugenia, S. A . R . el P r í n -
cip.. de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
S ttante salud. 
'Hiceta del di» 30 de Octubre de 1929) 

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL 

F X P O C I Ó N 
^i! la base duodéc ima del Real 

di,-

•«to de 26 de Julio de 1929, so-
organización agropecuaria, se 

"siione que por este Ministerio de 
t(;f'iiomía Nacional se proceda a re-
ü ' n n e n t a r la propiedad rural, pro-
'«rando obtener, al efectuarlo, la 
Máxima eficacia corporativa. 

L a supres ión de las Cámaras 
Agricolas Oficiales y el traspaso d é 
sus funciones a los Consejos Pro
vinciales Agropecuarios dejaría sin 
representación corporativa de nin
guna clase a los propietarios de fin
cas rúst icas que antes hallaron tal 
representación; acaso sin la debida 
separación de cometidos y actuacio
nes,-en las suprimidas Cámaras 
A g r í c o l a s . 

N i n g ú n motivo fundamental exis
te, ni pnede existir, para que los 
propietarios de fincas rústicas carez
can de organismos similares a las 
Cámaras de la Propiedad Urbana, y 
hasta la const i tuc ión y fines de unas 
y otras Cámaras podría ser igual 
de no haber motivos especiales que 
recomiendan adoptar una distinta 
fisonomía para la Corporación oficial 
de la propiedad rúst ica. 

Estriba esta diferencia en la es
trecha relación qué existe entre la j 
propiedad de la tierra y su explota
ción p cultivo, cosa que obliga a es
tablecer precisas y convenientes re
laciones entre las Cámaras de la) 
Propiedad Rús t i ca y los Consejos 
Provinciales Agropecuarios. 

Se obvia esta dificultad llevando 
a los presidentes de las Cámaras de1 
la Propiedad Rúst i ca a formar par
te de los Consejos provinciales Agro

pecuarios y estableciendo dentro de 
las mismas Cámaras secciones que 
especialmente atiendan a las dife
rentes modalidades de la propiedad 
con relación a los varios cultivos y 
aprovechamientos del suelo. 

E n atención a lo expuesto, el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer a V . M . la apro
bación del .adjunto proyecto de 
Decreto. 

S E Ñ O R : 
A . L . R . P. de V . M . , 

FRANCISCO MOBENO Y. ZULETA 
R E A L D E C R E T O 

Núin . 1.971. 
De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros y apropuesta del Ministro 
de E c o n o m í a Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art í cu lo 1 ° Se constituye en 

cada provincia una Cámara de la 
Propiedad R ú s t i c a , con el fin con
creto de fomentar y defender los in
tereses generales de cada propiedad. 

Art . 2.° Res id i rán , por regla ge
neral, estos organismos en la capi
tal de la provincia respectiva y en 
Ceuta y Melilla. Pero podrá su resi
dencia establecerse en lugar distinto 
de la capital cuando el Ministerio 
de E c o n o m í a Nacional lo disponga, 
o lo acuerden sus miembros electi-
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vos por m a y o i í a absoluta de votos, 
siempre que se justifique el cambio 
de residencia, por manifiesta impor
tancia en la poblac ión a que se tras
lade, significando en este orden ex
tens ión de su t é r m i n o o número de 
habitantes de que se componga. 

Art . 3 .° Per tenecerán de modo 
obligatorio a la Cámara todos los 
propietarios de la provincia que por 
Contr ibución territorial satisfagan 
al Tesoro más de 25 pesetas anua
les. 

Art . 4 .° Las Cámaras provincia
les de la Propiedad .Rústica consti
tuidas con arreglo a esta disposic ión, 
serán Corporaciónesoficiales , depen
dientes del Ministerio de E c o n o m í a 
Nacional, y asumirán la representa
ción de los intereses de lá propie
dad rúst ica del territorio de la juris-
dic ión provincial. 

Art . 5.° -Las Cámaras provincia
les de lá Propiedad R ú s t i c a tendrán 
la condic ión de persona jurídica en 
lo que respecta á la propiedad y a.d-
minis tracióp de sus bienes. . 

Art.' 6.° Las Cámaras provincia
les de la Propiedad Rús t i ca serán 
Cuerpos consultivos de la Adminis
tración públ ica , y tendrán obliga
ción de suministrar al Gobierno y a 
los organismos administrativos pro 
vmoiales y locales los datos e infor
mes que. seles- pidan-..:: • 
• Art . 7:?: • Tendrán por • especial 
objeto las Cámaras nrovinciales de 
la Propiedad Rustica:- : : . - -
.. I.0 Proponer y solicitar de los 

. Poderes públ icos cuantas resolucio
nes juzguen convenientes para el 
desarrollo y mejora de la propiedad 
rustica. 

2. ° Representar a la clase patro
nal agr/cola- en la organizac ión cor
porativa de la Agricultura y Retiro 
obrero en el campo, y asimismo ante 
los Ayuntamientos, Corporaciones 
y. Oficinas públ icas de todo orden 
de la provincia, promoviendo con 
tal carácter y representación las so
licitudes, recursos y procedimientos 
legales que convenga al interés de 
la propiedad rural. 

3. ° Realizar por si mismas, con 
la aprobación del Ministerio de Eco
nomía Nacional, las obraso servicios 
que estimen út i l e s para sus fines. 

4. ° Fomentar la mejora de las 
fincas rúst icas . 

5. ° Intervenir como árbitros en 
las .cuestiones que surjan entre pro
pietarios cuando voluntariamente 
les sean sometidas por ellos. 

6. ° Fundar en provecho de los 
propietarios rústicos Montep íos , Ca
jas de Ahorro, Mutualidades de Se
guros, Servicios Cooperativos, e t c é 
tera. 

7. ° Ejercitar ante los Tribuna
les de Justicia, a pe t i c ión de los 
propietarios, las acciones civiles, 
criminales o contenc io soadmimstrá -
t ivás correspondientes a éstos y que 
se relacionan con su propiedad. 

8. ° "Informar pericialmente ante 
los Tribunales " de Justicia en los 
asuntos que afecten a la propiedad 
rúst ica . . -

,9.° Promover y organizar; estu-
tudios y enseñanzas relacionadas 
con la mejora de la propiedad rural . 

10. Concertar con el Estado; D i 
putaciones, Ayuntamientos o Man
comunidades las cobranzas, de la 
contr ibuc ión rústica, y .de los im
puestos y arbitrios que se refieren a 
esa propiedad. 

11: Formar las es tadís t i cas rela
tivas a. la propiedad rúst ica de la 
provincia, cuando para ello fueren, 
requeridas,'y encargarse dela-forr 
•nación o conservación del. Catastro 
con la debida in tervenc ión del Esta
do, cuando así conviniere a este, y 
mediante las condiciones y garan
tías que se estipulasen. 
. 12. Proponer o designar las indi-' 
viduos que hayan de representar a 
la propiedad rúst ica en las Comisio
nes y organismos en que, con arre
glo a las disposiciones vigentes, ten
gan i n t e r v e n c i ó n . 

13. Cuantas iniciativas y cuan
tos trabajos persigan la mejora y el 
fomento de la propiedad rustica, co
mo instrumentos de riqueza y pror 
piedad. 

Art . 8 . ° Los presidentes de las 
Cámaras provinciales de la Propie 
dad Rús t i ca serán vocales natos de 
los Consejos Agropecuarios de las 
respectivas provincias. 

Art . 9.° Las Cámaras de la pro-
piedad R ú s t i c a se dividirán en sec-

'•-'Ulll 

ciones que atiendan a las cli>. 
característ icas de la propieda>¡ 
tierra, con re lac ión a los cuín 
a los usrs y costumbres que, 
dichos cultivos, rijan para los 
damientos, aparcerías , etc. Kv;^ 
secciones podrán variar en cía»,. v . 
número, s e g ú n los estimen las < 
mar as, en atenc ión a sus conven i..,., 
cias provinciales; pero cuando ini>. 
nos ex i s t i rán siempre las signú-- - » 
secciones: Primera: Cultivo de ^va
no. Segunda: Cultivo de riego. Ter
cera:. Dehesas y pastizales; y Ciui-1 
ta: Montes con arbolado. 

Art . 10. Las Cámarasprovimia-
les de la Propiedad Rúst i ca estam» I 
obligadas a confeccionar un eeiiío | 
d é propietarios y á formar. estaiiid
eas que comprendan las diversa* 
particularidades de ,1a Propiednd 
rúst ica y dé su aprovechamiento. 

Art . 11 Las Cámaras provincia
les dé la Prop iédad Rús t i ca se cora-1 
pondrán de tres miembros eléetiyv 
por cada' partido judicial, y'de.nn I 
n ú m e r o d e v o c a l e s cooperadores, que 
nunca podrá ser superipr a una t cí
cera -parte de los vocales, electivu? 
• .Art. 12. " Los miembros electiv": 
serán designados-.por sufragio de !• -
propietarios de 'fincas rústicas:, ni 
cada: jur i sd i c ión . - —. -

- Art . 13. . Una • -vez - constituid» 
las Gaznaras con: sus vocales elfu.c 
vos, podrán-, nombrar:. los vocai, • 
cooperadores entre las personas t¡ 
por.'los.títulos profesionales que p • 
sean o por lgs especiales ccuirlic: • 
nes que i v ú n a n puedan ser.uul^ " 
los fines perseguidos por la Goij • 
ración. 

Art . 14. Tienen derecho ulci r 
ral todas las personas naturales >. i 
r ídicas que por ser propietai x^ 
la jurisdición de cada C a m a l . 
pagar al- Tesoro mas de 25 ¡K—- • 
de contribución territorial so u 
inscritas eu el censo de la Coi, 
oión. E n nombre de los p r o p n - • 
ausentes en el momento Je 1« • 
c ión , podrán emitir él sufraga 
administradores o encargados ;" 
los representen eii la localidad-

Art . 15. Para ser elegido m 
electivo de las Cámaras proviiH'11'"' 
de la Propiedad R ú s t i c a , será m-l" j 
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endan a las 
de la propiedaii :i 

ac ión a los culti 
ostumbres que, s,••¿nn* 
i, rijan para los IU . 
arcerfas, etc. K-
án variar en cía»,. v 
a los estimen U< • ••. 
ición a sus conven i..,.. 
,les; pero cuando ini». 
iempre las signu-ui.-s 
aera: Cultivo de >.VÍ. 
3ultivo de riego. 'l\.r. 
y pastizales; y Ciui-
arbolado. 

18 Cámaras provinoia-
edad E ú s t i e a estRián i 
infeccionar un eeiiío | 
i y a formar, estaiini-
>rendan las diversa* 
es de la Propiednd 
i aprovechamiento. 
,s Cámaras provincia-
edad Rús t i ca se cora-1 
is miembros eléetiy s 
:dó judicial, y'de.nn 
les cooperadores, que 
ir superipr a una t fi
los vocales, electivo; 
as miembros eíectÍTi 
Lor.por sufviigio de \> -1 
e'Vfinoas' rústicas:.jle.\ 

na t.-vez"-. constituíiiiísj 
anl: sus-'vocales', élec;. 
l o m b r a r - l ó s ~ •vbcaió 
ntre las personas t| , 
profesionales que p - I 
" éspec iá les ' coníl ie 
a puedan ser.úsiii- . 
pitidos por la Coi j '' 

.enen derecho elei i' -
irsoñas naturales o r -
ir ser propietarios i 
de cada CáiHíi: •• : 

ro: más de 2ó ¡i''-'-' ' 

territorial 80 
censo de la Corr ' 

re de los projii'-• • 
omento de la v" 

mitir él aufragi" 
» o encargados ; i'' 
i eñ la localidad-
ra ser elegido ni^i"' 
ámaras provill''l,,"',• 
B ú s t i c a , será ¡ifl'-

n .able la nacionalidad españo la , ' 
.xu l istinción de sexos, ser mayor 
|e .jinticinco años y figurar como 
propietario de finca rúst ica en ia 
pri.-. inciu, con dos años cuando me-
n0¿ ile ant ic ipac ión , y pagar al Te
soro más de 25 pesetas anuales de 
contribución territorial. 

Art. 16. Las Cámaras provincia-
Ies ,le la Propiedad B ú s t i c a se reno-
Varán cada tres años por mitades; 
en !» primera renovac ión se deter
minará la mitad saliente por medio 
de sorteo. 

Art. 17. Las elecciones se efecT 
tuarán en los años que corresponda, 
dentro del mes de Noviembre, en 
un solo-dia festivo y previa convo-
cai'Tia hecha por. las Cámaras pro
vinciales con quince días , por ló 
menos, de ant ic ipac ión , de acuerdo 
cun el G-oberuador civil y publicada 

: en el Boletín Oficial de la provincia. 
Art." 18; Las eleciones se verift--

carán: en las Casas Ayuntamiento, 
constituyéndose las Mesas electora-
¡es con cuatro propietarios, designa-
dos y presididos por el Alcalde. . 
; La votación y el escrutinio se re-

"gjráu por lasj disposiciones genera-
lleV de-la,léy^El.e'ctpral vigente.-/ "'"*-<. 

vTermitiadafla:elécgion¿,;se íed'ac-: 
tai á un acta de escrutinio, firmada 
por; cuantos componen- la rMesá^y 
en ¡a quCse 'harán constar las recla-

:,ma.cioíié8 ̂ pW8entaduV..i:'Una;Mrtiii^' 
] íaeióñ.dei actai.-que séa'; copia lite-
jal Se ellnj sé env iará ' al presidéúte-
do lá CámaTá- provirioial de la Pro-
¡Hv.lafl rúst ica. 

Art. 19. L a Cámara provincial 
examinará las actas del escruti)iio 
5' 'lesignará los vocales en atenc ión 
"1 mayor número absoluto y de vo
tos que reuhan" los candidatos. 

tU resultado final detesta des íg -
lil>' ¡ón se comunicará al Gróbernador 
"lv'il de la.prdvincia^ quien ordená-
' i su publ icación en el Boletín Ofi-
""/, adyirtieudo que en el plazo de 
'ininee días se admiten reclamacio-
"r-s. que, en su caso, serán elevadas 
al Ministerio de E c o n o m í a Nacional, 
i'"'-!) definitivamente nombrará dos 
Vui;iiles de las Cámaras con arreglo 
a' "-'sultado de las elecciones. 

Los nuevos vocales tomarán pose

sión de sus cargos en el mes de 
Enero. 

Art . 20. Las Cámaras provincia 
les desigualan por votac ión entre 
sus vocales un presidente, dos vice 
presidentes, un tesorero, un conta 
dor y tres miembros m á s , que cons
tituirán la Junta permanente. L a 
Cámara en pleno d e s i g n a r á libre
mente un secretario retribuido, con 
voz consultiva, pero sin voto. 

Art . 21. Las Cámaras se reuni
rán en Pleno siempre que lo acuer
de su presidente o lo soliciten las 
dos terceras partes de sus voca
les, celebrando, cuando menos, dos 
sesiones anuales L a Comis ión per
manente actuará por de legac ión del 
Pleno, reuniéndose forzosamente 
un vez cada mes y, además , siem
pre que lo acuerde su presidente." 

Art . 22. Las Cámaras provincia
les de la Propiedad Bús t i ca , como 
recurso permanente para realizar 
sns fines,' perc ibirán el tanto por 
ciento que cada una'anualmente fi
je, mientras no exceda del dos, so
bre las cuotas que apl ipué el Tesoro 
en concepto de contr ibución territo
rial, siempre que. es tas cuotas sean 
superiores a: 25' pesetas anuales.. ;> 
:' Art . 23..- . L a cobranza se ' hará 
por trimestres, semestres o .añós , sé-
g ú u la importancia dé- las cuotas, al 
tiempo de hacerse lá recáudacióii de 
la contr ibución del Estado, y debe
rá realizarse por; .ios Bécaudadores 
de Hacienda, ios cuales l iquidarán 
directamente con las' Cámaras. 
: E n caso de resistencia ai pago de 
las Cuotas para las Cámaras, . será 
aplicable a la exac ión de las mismas 
el procedimiento de apremio admi
nistrativo, que será encomendado a 
los recaudadores de Hacienda. 
. E l Jlmisterib de Hacienda, de 
acuerdo con el de Economía Nacio
nal, dictará las disposiciones;nece
sarias para "el cumplimiento de lo 
referente a la recaudación de las 
cuotas para las Cámaras. 

Las Cámaras , al enviar la liqui
dación de los presupuestos anuales, 
darán cuenta al Ministerio de Eco
nomía Nacional del número y cuan
tía de las cuotas no satisfechas, de 
las causas de la morosidad y del 

tanto por ciento que representen 
los ingresos calculados. 

Transcurridos tres años del venci
miento de una cuota sin haberse he
cho efectiva, después de intentado 
el apremio, se declarará fallida y 
dejará de figurar en el activo de la 
Cámara, debiendo justificarse ante 
el Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
estas bajas de fallidos con certifica
ciones de la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda. 

Art . 24. E n la primera decena 
del mes de Diciembre de cada año , 
las Cámaras provinciales de lá Pro
piedad B ú s t i c a presentarán al M i 
nisterio de E c o n o m í a Nacional los 
proyectos de presupuestos para el 
año siguiente, pudiendo el Ministe
rio aprobarlos o denegarlos. 

Dentro de la primera quincena. 
del mes de Enero las Cámaras eleva
rán al Ministerio su Memoria anual ; 
y Balance,"detallando la cues t ión 
realizada y .ofreciendo un resumen 
claro de su estado de cuentas. 

Art . 25. E l Ministerio de Econo
m í a Nacional podrá suspender y aún 
disolver, las Cámaras cuyo funciona
miento no responda a la .finalidad , 
perseguida, prócediéndose en e l 'ú l -
t imó'caso a nueva e lecc ión de-voca
les.. ," ' . ' ' .'- "-. 
. Art . .26. ' Una vez constituidas 
las nuevas Cámaras, procederán a 
la redacción.de sus B é g l amentrs.de' 
r é g i m e n ' intérior , que serán"eleya-
dos a l a aprobación del- Ministerio 
de la Economía . ' • . " .. -

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS , 

1. " Los vocales electivos de las 
suprimidas Cámaras agrícolas for
marán interinamente las Cámaras 
provinciales de la Propiedad B ú s t i 
ca y serán los encargados de convo
car las; elecciones para el. nombra
miento de las Juntas definitivas en 
el p r ó x i m o mes de Novienbre. 

E n las provincias donde no hu
biera posibilidad de formar las Cá
maras interinas con estos elementos, 
el Ministerio de E c o n o m í a Nacio
nal, a propuesta del Gobernador 
civil , las des ignará . 

2. " Las Juntas provinciales in
terinas se harán cargo de la docu-
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m e n t a c i ó n , fondos y oficinas de las Alcaldía constitucional de 
Cámaras agr íco las oficiales, median- j Urdíales del P á r a m o 
te acta de entrega, con el correspon- Formados los repartimientos de la 
diente inventario, excepc ión hecha. contr ibución rúst ica y pecuaria, pa-
de todo el material que posean des' 
tinado a las campañas contra las 
plagas del campo que hubieran ad
quirido con fondos procedentes del 
impuesto especial de plagas del 
campo, que entregarán en las res
pectivas Diputaciones provinciales 
antes del d ía 1.° de Noviembre pró
ximo, remitiendo a la Direcc ión ge 
neral de Agricultura acta de la dili
gencia e inventario del material y 
enseres entregados. 

3.a . Las representaciones y los 
cometidos que en el orden de la de
fensa de la propiedad rúst ica corres
p o n d í a n a las suprimidas Cámaras 
agr íco las pasan a estos nuevos orga 
nismos. Provisionalmente, los re
presentantes de Cámaras agr íco las 
en Juntas y organismos oficiales 
cont inuarán en ellas con carácter de 
representantes de la propiedad rús
tica basta que la nueva organizac ión 
corporativa consienta, confirmarlos 
o substituirlos en- sus puestos me 
diaute.oportunas votaciones.. 

Dado, en -Palacio a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve..-. • 

A L F O N S O 
. El Ministro de Economía Nacional, 

Francisco Moreno y Zuhta . 
{Gaceta del día 8 de Septiembre de 1929. 

Í í 
! 1 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Confeccionados los repartimien
tos de rúst ica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y la matr ícu la 
industria de este Ayuntamiento 
para el p r ó x i m o año de 1930, que 
dan expuestos al públ ico eu la Se 
cretaría municipal, para oír recla
maciones, que puedan , formular los 
contribuyentes que en los mismos 
figuran, durante el plazo de ocho 
días hábi l e s , los primeros y diez la 
matrícula; pasados que sean, no se 
rán atendidas las que se hagan 

Villazala, 22 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

drón.de urbana y matricula indus
trial para el «fio de 1930, se halla de 
manifiesto al públ i co por espacio de 
quince días con el fin de oir recla
maciones en la Secretaría munici
pal. 

U r d í a l e s del P á r a m o a 25 Octubre 
de 1929. - £ 1 Alcalde, Lorenzo J u á 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huergano. 

Formado el padrón da v e h í c u l o s 
automóvi l e s de este Ayuntamiento 
para el año de 1930, se halla expues
to al públ ico por espacio dé quince 
días durante las horas reglamenta
rias para oir reclamaciones. 

»' 
* * 

Confeccionada la matr ícula de in 
dustrial del mismo, para 1930, se 
encuentra expuesta al públ ico en la 
oficina por el plazo de diez diez días 
para oir reclamaciones. 

Boca de Huergano, 23 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde P . O. , E l í s eo 
Redo. 

: Alcaldía constitucional dé 
San Andrés del Rabamdo 

Se hallan terminados y. expuestos 
al públ ico los siguientes: documentos 
cobratorios de este Ayuntamieu-
to, formados para el p r ó x i m o año 
de 1930: 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria por término de ocho d ías . 

£ 1 padrón de edificios y solares, 
por t érmino de ocho días 

L a matr ícula industrial, por él 
t érmino de diez d í a s . 

E l padrón de v e h í c u l o s automó
viles, por el t érmino de quince días 

Durante dichos plazos los eontri-
bnyentes interesados pueden exami 
narlos y formular las reclamaciones 
que crean ser justas 

San A n d r é s del Babanedo, 20 de 
Octubre de 1929. - E 1 Alcalde, Ra 
m ó n Oblanca. 

rústii-a y urbana y matríou'; .\„ i 
industrial para el p r ó x i m o ni ;„ I 
1930, se hallan de manifii s a 
públ ico eu la Secretaría del A . i,, 
tamiento por ocho y diez días. .s. 
pectivamente, a los efectos rl. ,.¡ 
reclamaciones. 

L i s Barrios de Luna, 20 de o 
bre de 1929. E l Alcalde, Ftar: ;., 
co Gut iérrez . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

E l padrón de veh ícu los automó vi. 
les y matr ícu la industrial que Imi | 
de regir en. el año de 1930, se hal an | 
expuestos al públ ico en esta Set-i c-
taría por los plazos reglamentai ius 
para oír reclamaciones. 

Villadecanes, 24 de Octubre le 
1929. — E i Alcalde, César F . Sautín. 

" Alcaldía constitucional de 
Valdéfresno 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal, permanente" de éste Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año ríe 
1930, se halla expuesto al públuo 
en la Secretaría de dicho Ayur. >'. 
miento por término de ocho » ^ 
hábi les , ' a -fin de que durante M1| 
plazo, y ocho másj -puedan exa 
narlo los interesados y formular 
reclamaciones que crean pertir. 
tesr...- v- . . '• -i.:. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barr ías de Luna 

Formados los repartimientos de 

Asi mismo y por término de '1: 
días , . se halla expuesta al público, •• 
indicado objeto, en dicha Secreia¡ 
la matricula industrial formada p>> 
el mencionado año de 1930. 

Valdéfresno a 22 de Octubre ¡ 
1929. — E l Alcalde, Facundo VH\¡ 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

: Confeccionada la Matrícula d 
dustrial para el próximo eje"1 
de 1930, se halla expuesta al i; 
en la Secretaría municipal 
Ayuntamiento por término <̂  
días , al objeto de oir reolaui'"-'1 

Villares de Oabigo, 24 de 0. 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, í1 '" 1 
F e r n á n d e z . 
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Alcaldía constitncional de 
Toreno 

, habiéndose cubierto la vacan-
.. Farmacéut ico titular de este 
niaicieuto, anuueia'ia en el 
•.•ta OPICIAL de la provinuia, de 

,a 22 de Abr i l ú l t i m o , número 
.») anuncia nuevamente por el 

pin,o de treinta d ías , a contar de»-
publ icac ión del presente en el 

•csente diario oficial, durante el 
tuu! los interesados pueden presen-
seiuar sus solicitudes eu esca AlcaN 

ad virtiendo que las condicio-
Í son las mismas que en el prime 

io ÍB dicen 
Toreno. 21 de Octubre de 1929.— 

El Alcade, Francisco Alvarea. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
do primera instancia del partido 
di) Biafio; 
Y.w virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha eu los autos 
de juicio ejecutivo seguido en este 
juzgado por el Procurador D . J e s ú s 
Alonso en nombre de D . Vicente 
Corral S á n c h e z , vecino de Cistier-
iia. contra D.V.Josefa Diez y don 
An^el Beyero, de la misma vecin
dad, sobre rec lamación-de ve int idós 
mi' seiscientas sesenta y, nueve; pê  
í ítia oon setenta - c é n t i m o s de prin-
eijial y doce mil m á s por costas y 
msios, cuyos autos se encuentran 
en ÜJOCUCÍÓU de sentencia, se saca a 
¡mollea subasta por t érmino de 
M'iiue días y en las condiciones que 
M!I-_'O se dirán las fincas que como 
•i" a propiedad de los ejecutados, 
-••1 ".alian embargadas en referidos 
w:oa y que a cont inuac ión se reta 
cionan.'.' •. 

JJ« la propiedad de D." Josefa 

! " Una casa, sita en el casco 
''«í pueblo de Cistierna, de ciento 
Cl!^uei)ta metros cuadrados, en la 
ca;ifi de la Paloma, sin número de 
g"!'¡<;rno, cubierta do teja, de un 
so'<> piso, que linda: al Norte, con 
^'"ja; Sur, camino; Este, camino 
s'' eidero y Oeste, calle de la Palo-
mai tasada en dos mil pesetas. 

9. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cabida 
de seis áreas, que linda: al Norte, 
con Sandaiio Rodr íguez ; Sur, con 
José Cuesta; Este, Hilario .Rodrí
guez y Oeste, Higinio Diez; tasada 
en doscientas pesetas. 

10. Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior y sitio de Bajo 
la Toral, de doce áreas de cabida, 
que linda: al Norte, con Kstéfano 
Pérez; Sur, Benito Saldaña; Este, 
con el mismo Benito y Oeste, con 
Higinio Diez; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas, 

11. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cabida 
de doce áreas, que linda: al Norte, 
cón E s t é f a n o Pórea; Sor, Marcelo 
Callado; Este, con carretera de Cis-
tierna a Palanquiuos y Oeste, se 
ignora; tasada en cuatrocientas pe- ; 
setas. 

12. Otra tierra, en término de 
Cistierna, sitio de Bajo dé la Tóra i , 
de cabida de diez y seis áreas, linda: 
Este, con. carretera de Cistierna a 
Palanquiuos; Oeste, con camino del • 
Molino; Sur, con E s t é f a n o P é r e z y 
Norte, se ignora; tasada en quinien- -
tas pesetas. ''.'•v':'r '; : V''. .'- . 

13. Otra tierra, en el t érmino 
de CistiernaV al sitio del Molino de 
Atl iba, cabida de ocho áreas, qué 
linda: al Norte, con María (Jarcia; 
Sur, con E s t é f a n o Pérez; Oeste, con 
camino del Molino y" -Este, se igno- : 
ra; tasada en doscientas pesetas. 

14. Ot ra tierra, en el mismo tór- ; 
mino de Cistieina, sitio de Reguero 
de A n o l , cabida cuatro áreas, que 
linda: al Norte, con reguero; Este, 
cou Vicente Miguel; Oeste, con Ma
rio Diez y Sur, se ignora; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

15. Otra tierra, en término de 
con J u l i á n Moran; Este, con carre-1 Cistierna, al sitio del Disco del fe-
terá de Cistierna á Palanquinos y l r r o e a r r ü , de seis áreas de cabida, 

2. ° Una tierra, en el t érmino 
Cistierna, al sitio de la Pak'tutíia, 
de cabida de ocho áreas , que linda: 
Sur, Daniel García; Este, con here
deros de Ildefonso Valladares; Ñor 
te, con finca de Josefa Diez y Oeste, 
se ignora; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior y sitio de 
Btirtoldio, de cabida de dos áreas, 
que linda: Este, con Ejido; Sur, 
con camino; Norte, con Agueda Re 
yero y Poniente, con monte; tasada 
en veinte pesetas. 

4. " L a octava parte de una tie 
rra, en término de Cistierna, sitio 
de Puente Viejo, de dos celemines 
de cabida, que linda: al Norte, con 
Agueda Reyero; Sur, con Vicente 
Miguel; Este, con camino y Oeste, 
con camino del Puente viejo; tasada 
eu ciento veinticinco pesetas. 

6.° . L a octava parte de una tie
rra, en el mismo t é r m i n o que la 
anterior, al sitio de ja E s t a c i ó n , de 
cabida de tres celemines, que linda: 
al Norte, oon Leandro Diez; Sur, 
Agueda' Reyero; Este, de J o s é Mo
ran y Oeste con camino; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. -

6.° U n garaje edificado, de plan
ta baja, sobre uu solar, situado en 
Cistierna, en l a carretera, de Saha-
g ú n a Las Arriendas, que linda: 
Norte, con propiedades de la misma 
Josefa Diez; Sur, con J u l i á n Moran,• 
Este,.con camino y Oeste, con te. 
rreno de la misma Josefa Diez, y 
tiene el mismo garaje el servicio a 

dicha carretera: tasado en mi 
quinientas pesetas. 

7.° Una tierra, en término 
Cistierna, sitio de L a María, oabid, 
de treinta y dos áreas , que linda: 
Norte, cou Benito Sa ldaña; Sur, 

Oeste, se ignora; tasada en mil seis
cientas pesetas. 

8 .° Otra tierra, pn el mismo tér
mino que la anterior y sitio de los 
Prados, cabida de cuatro áreas, l in
da: Norte, con reguero; Sur y Este, 
con Necta l í Reyoro 3- Ojste, con 
R o m á n Perreras; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

que l iúda: Norte, con el reguero; 
Sur, con Eduardo Reyero; Este, 
cou J u l i á n Moi'áu y Oeste, con ca
mino; tasada eu doscif ntas pesetas. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior y sitio a la 
Orilla del R í o , cabida cuatro áreas, 
linda: al Norte, con Juan Reyero; 
Sur, coa Esté fano Pérez; Este, con 
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camino y Oeste, con Juan Reyero; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

17. Una huerta, en término de 
Cistierna, sitio de Arrol , cabida de 
doce áreas, que linda: al Norte, con 
camino; Sur, reguero Arrol; Este, 
José Moran y Oeste, con camino; 
existen en ella algunas plantas de 
chopos; tasada e ñ quinientas pese
tas. 

18. Otsa huerta, en el mismo 
término y sitio de la Orilla del R í o , 
seis áreas de cabida, linda: Sur, 
con María García; Este, camino; 
Oeste, río y Norte, se ignora; tasa 
da en ciento veinticinco pesetas. 

19. U n prado, en el mismo tér
mino do Cisterna y sitio a la Re
bolla, de diez y seis áreas de cabi
da, que linda: Norte, cou César 
Fernández ; Sur, Cándido García; 
Este, con camino y Oeste, con Es-
téfano Pérez; tasado en trescientas 
pesetas. . 

20. Una huerta, en término de 
Cistierna, sitio de Carcaval, cabida 
de ocho áreas, linda: al Norte, con 
J u l i á n Morán; Sur, con Hilario Ro
dríguez; Este, con camino y Oeste, 
con Sixto F e r n á n d e z ; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

21. Otra tierra, en el mismo tér 
mino de Cistierna, sitio de Hondo-
nales, cabida doce .áreas, que linda: 
al Norte, con J u a n - F e r n á n d e z ; Sur, 
Sandalio Rodr íguez ; Este, Hilario 
R o d r í g u e z y Oeste, con la v ía ; ta
sada en seiscientas pesetas; 

22. -Otra tierra, al mismo térmi
no y sitio que la anterior, de cabida 
de seis áreas, que linda: al Norte, 
con S e n é n Sánchez;:Sur; con J u ' i á n 
Morán; .Oeste , con la v ía y Este, se 
ignota; tasada en trescientas pese
tas. 

23. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cabida 
cuatro áreas, que linda: Norte, con 
Eduardo Reyero; Sur, Marcelino 
Collado; Este, con Benito Sa ldaña 
y Oeste, con Sandalio Rodr íguez; 
tasada en doscientas pesetas. 

24. Una huerta, a las Eras, tér
mino de Cistierna, cabida veinti
siete áreas, que linda: Norte, con 
reguero; Sur, con Teodoro Alvar?z; 
Este, con J o s é Morán y Oeste, con 

Teodoro Alvarez; tasada en mil 
seiscientas pesetas. 

25. Otra tierra, en Vegarrivero, 
t érmino de Cistierna, cabida de 
ocho áreas, linda: al Sur, con A r -
quipo Reyero; Este, con Similiano 
Sánchez ; Oeste, con camino y Nor
te, se ignora; tasada en seiscientas 
pesetas. 

26. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cabida 
treinta y dos áreas, linda: Norte, 
con Digna Reyero; Sur, Similiano 
Sánchez ; Oeste, con camino y Este, 
se ignora tasada en seiscientas pe: 
setas. 

27. Otra tierra, al mismo térmi
no y sitio que la anterior, cabida 
diez y seis áreas, linda: Norte; con 
J o s é Alvarsz; Sur, con Digna Re
yero; Este, con río y Oeste, con va 
ríos que se ignoran ¡ tasada en cien 
pesetas. 

28. Otra tierra, en término de 
Cistierna, al sitio del Tejar,, cuya 
cabida se ignora, que linda: al .Nor
te, con . monte; Sur, camino; Este,. 
Secundino Diez y Oeste, Sandalio 
R o d r í g u e z ; tasada en cien pesetas. 
. 29. . Otra tierra, eu el mismo tér
mino y sitio de Barriales; cabida 
cuatro áreas , linda: al Norte, con 
monte; Sur, con- corral de J u l i á n 
Arias; Este, Manuel Valladares y 
Oeste, Secundino Diez; tasada en 
cincuenta pesetas. . - -

30. Otra tierra, al-mismo térmi
no -y ;SÍtio que la anterior, cabida 
veinticuatro áreas, linda: al Norte, 
con María García; Sur, se ignora; 
Este, con camino y Oeste, el monte, 
tasada en treseienta pesetas. 

31. Otra tierra, en término de 
Cistierna, sitio de Barriales del Te
jar, cabida de cuatro áreas, linda: 
al Norte, con Higinio Diez; Sur, 
con Vicente Miguel; Este, con ca
mino y Oeste, con el monte; tasada 
eu cien pesetas. 

32. Otra tierra, en el t érmino 
de Cistierna, sitio del Ba l to ldr ío , 
de cabida doce áreas, linda: Este, 
con el río; O.sste, el monte y Norte 
y Sur, se ignora; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

33. Otra tierra, en término de 
Cistierna, al sitio de Jagari, que 
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linda: al Norte, con María G*, 
Sur, con manantiales; Esb \ ; 
Oeste, al monte; tiene veintic,;. 
áreas de cabida; tasada en c ió , 
setas. 

34. Otra tierra, en término 
Cistierna, sitio al Dirio de los 
bradores, de doce áreas de calúc, 
que linda: Norte y Este, con ('... .. 
Fernández; Sur, Marcelo Colla lu v 
Oeste, se ignora; tasada en tresci.ni-
tas setenta y cinco pesetas. 

35. Otra tierra, eu el mismo u r-
mino que la anterior, sitio de ios 
Caleros, de cuatro áreas de cabida, 
que linda: Norte, Higinio Diez: 
Este, con carretera de Sahagún a 
las Arriondas y Oeste, con Domin
go Rey; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

36. Otra tierra, en término lie 
Sorriba, Ayuntamiento de Cistur-
na, sitio a L ó b r e g a s , cabida catorro 
áreas, que linda: Este, con Mele'i r 
Fernández: Oeste, Gregorio Dire: 
Sur, - camino y Norte, - se iguoia: 
tasada en trescientas pesetas. 

37. Otra tierra, en término ¡h 
Sorriba,:Ayuntamiento de Cistirr-
na, de cabida ocho "áreas, al sitio 
las Arenillas, linda: al Sur, cm 
T o m á s Ferreras .• y' los - demás anvs 
se ignoran; tasada en ^doscient.H 

38.. Otra tierra, en término u» 
Sorriba; Ayuntamiento, de Cistu» -
na, sitio "a. N u e s t r a - S e ñ o r a , «abui t 
doce áreas,- linda: al - Norte, con e; 
mino; Oeste, coa María .GHICIH. 
Sur y: Este, se ignoran; tasada •••u 
doscientas pesetas. 

39. Una casa, sita eu el casi - ' | 
de Cistierna, en la carretera de ^ 
h a g ú n a las Arriondas, de ochen .• 
y ocho metros cuadrados de exten
s ión , compuesta de sótano, planta j 
baja y principal, cubierta do t'-p. 
linda: al Norte, con Füomeim 'Fer
nández;' Sur, con Jul ián Moran; j 
Este, con casa de Josefa D}ez y 
Oeste, con carretera de Sahagnu a I 
las Arriondas; tasada en doce m'l I 

40. Otra casa, en el casco ' 
Cistierna, en la rinconada d* 
g ú n alas Arriondas, de cinciu'"111! 
y seis metros cuadrados extensión, 
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^muuesta de planta baja y princi
pal, cubierta de teja, linda: Norte, 
,,„]! Jul ián Moran; Sur, Juan Ca-
l^lfuro; Este, con camino y Oeste, 
,.01 casa d é l a misma Josefa Diez; 
jn .̂ ia en ocho mil pesetas. 

1! . Otra casa, en el casco de 
Cií'ierna, en la ría del Padre Isla, 
nír.uei'o doce, de ciento cincuenta 
metros cuadrados de ex tens ión , 
oompüesta de planta baja y princi
pal, cubierta de teja, que linda: 
Xorte, con antojano de la misma 
c m ; Sur, Tiburcio González; Este, 
José García y Oeste, Inocencio Mo 
ríii: tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

42. Otra casa, en el t érmino de 
Cistierna, sitio de las Llamas, de
dicada a corral de ganado, de cua
renta metros cuadrados de . exten
sión, compuesta de un solo piso, 
que linda: Norte y Este, con Eduar
do lieyero; Sur, con terreno c o m ú n 
v üi?ste, con Arquipo Reyero; tasa • 
da.en cuatrocientas pesetas. • , 
: . Una cuadra, en el casco del 

pueblo de Cistierna, en la calle de 
Cantarranas, de. cincuenta.;.metros 
cuadrados de extensión,* número 
nueve,, compuesta, de un - solo piso, 
que linda: al Norte y Oeste, con 
Joso García; S ur , i con cal lej a:y • Este, 
con calle.' Cantarranas; tasada en 
qumientas-pesetas: • •': A 

Una tierra, en término de 
(jif¡ ierna¡. a l . sitio del Cantón, pró-
xiino a la' carretera de S a h a g ú n a 
ini -Viriondas, de cabida de diez y | 
"' i - áreas; que- linda: al- Nono; con 
f i - M i r Fernández; Sur, con J u l i á n 
•Muían; Este, carretera de S a g a g ú n 
a l a - Arriondas y Oestf, se ignora; 
t á s a la en cinco mil pése las . 

( 'ino de la propiedad de D . A n -
-ti Itoyero, los siguientes: 

1 " Una tierra, en término de 
¡urna, al sitio de Tagarro, de 
áreas de cabida, que linda: al 

•^'T'V.oon herederos de Juan Alpn 
<s; Sur,•.con J u l i á n Morán; Este, 
t0!i ' amino y Oeste, se ignora; ta-
s 4 i l « H cincuenta pesetas. 

Otra tierra, en término de 
sitio de Puente Viejo, 

'"'•ida de cuatro áreas, que linda: 
y Oeste, camino servidero; 

diurna. 

Sur, Vicente Miguel y Norte, Ague
da Eeyero; tasada en doscientas pe
setas. 

3.° L a octava parte de otra tie
rra, en término de Cistierna, sitio 
de la E s t a c i ó n , de seis áreas, que 
linda toda ella: por el Este, con 
José Morán; Sur, Agueda Rayero; 
Norte, Leandro Diez y Oeste, ca
mino; tasada en novecientas pesetas. 

•i " Una tierra, en término de 
S.>rriba, sitio de Valdev iñas , cabida 
de cuatro áreas , que linda: Sur, he
rederos de Angel Garamilla; Este, 
Gregorio Diez; Norte, herederos de 
Víctor R o d r í g u e z y Este, se ignora; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Dichas fincas se ponen en venta, 
para pagara! actor principal, costas 
y gastos e intereses, y se advierte 
a! públ ico , que el remate tendrá lu
gar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, el d í a - t r e s de Diciembre 
próx imo venidero,- a las once horas, 
que no existen t í tu los de propiedad 
de las.mencionadas fincas, quedan
do a cargo' del rematante el suplir 
esta falta, practicando las diligen
cias necesarias para su inscripción 
en el registro de la propiedad; qne 
las hipotecas anteriores u-otras res
ponsabilidades anteriores y prefe
rentes, cont inuarán subsistentes en
tendiéndose , -que el rematante las 
acepta y se subroga en las res pon 
sabilidades de las mismas, sin des
tinarse a sus extinciones el precio 
del remate, hal lándose de manifies
to; en la.Secretaria la certificación 
del Registrador; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó de los 
bienes y que para tomar parte en 
la subasta, ha de consignarse pre
viamente én la mesa del Juzgado o 
on la Caja general de D e p ó s i t o s , el 
diez por ciento, cuando menos, del 
tipo de tasación. 

Dado en l í i a ñ o , a ve int i trés de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.—Rafael Guerrero.—El Se
cretario judicial, Licdo. Luis R u 
bio Escudero, 
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Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 

de instrucción del partido de 
R i a ñ o . 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en el 
sumario que, con el número 50 de 
1929, instruyo sobre robo cometido 
en el domicilio del vecino de Cis
tierna, Felipe Cadenas Garea, en la 
noche del día 20 de los corrientes, 
por el presente ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Po l i c ía judicial, procedan a la 
busca y rescate de los efectos que a 
cont inuación se reseñan, p o n i é n d o 
los caso de ser habidos a d i spos ic ión 
de este Juzgado así como a sus ile
g í t i m o s poseeiores 

Efectos mstrmdox 
Unas 200 pesetas en plata, en 

monedas de cinco, dos y una. 
Dado en R i a ñ o , a 28 de. Octubre 

de 1929.—Rafael G u e i r e r o . - E l Se
cretario judicial, Ledo. Luis Rubio. 

~ . Juzgado de primera instancia 
de Viüafranea ael Bterzo . 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de pri
mera instancia de esta Vil la y su 
partido. • 
Hago saber: Que en la demanda, 

ejecutiva a que alude la sentencia 
que se dirá, se dictó la que etrsu en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice: • ' - ••> 

« S e n t e n c i a . — E n Villatranca riel 
Bierzo y Octubre ve iat i tró* de mil 
novecientos veintinueve; - el señor 
D . Luis Gi l Mejuto, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su parti
do, con vista de estos autos de de
manda ejecutiva, promovidos en es
te Juzgado por el Procurador don 
Augusto Martínez, a nombre de don 
P í o Villanueva Valcarce, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta 
villa, defendido por el Letrado don 
Esteban Zuloaga, contra D . Luis 
Alvarezde Toledo y A r m e s t ó . tam
bién mayor de edad, casado, indus
trial y domiciliado en V e r i ñ a - P o a g o , 
declarado en rebeldía por no haber 
comparecido, sobre pago de quinco 
mil pesetas, intereses vencidos y 
que venzan. 

Fallo. —Que debo mandar y man
do seguir la e jecuc ión adelante, has-
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to hacer trance y remate de los bie
nes embargados al deador D . Luis 
Alvarez de Toledo y Armesto, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante D . P í o Villsnueva Val-
caree, de la expresada cantidad de 
quince rail pesetas de principal por 
los intereses vencidos desde el 
ocho de Enero de mil novecientos 
veintisiete, los que venzan y por las 
costas causndas y que se causen has 
ta efectuarlo. 

Not i f íquese está seetenoia al eje
cutado rebelde en la forma que dis
ponen los artíoulos 282 y 283 do la 
L e y de Enjuiciamiento civil . 

' Asi por esta mi sentencia defiini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
man lo y fimo. —Luis G i l Mejuto. 

Pub l i cac ión . —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza en la villa 
y fecha que expresa estando cele
brando audiencia públ ica doy fe.— 
Ante mi. J o s é F . Díaz .» . 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión en forma al ejecutado - rabelde 
D . Luis Alvarez de Toledo y Ar
mesto, se expide el presente para su 
nserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 
Dado en Villafranea del Bierzo y 

Octubre ve int i trés de mil novecien 
tos veintinueve.—Luis G i l Mejnto. 

•• — E l Secretario, .Jqeé É . D í a z • 
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Juzgado de primera instancia del -
Distrito de Buenavista (Madrid) . 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Distrito de Bueña-
vista de este Corte, en la pieza se
parada para tramitar la declaración 
de herederos del abintestado de don 
Florencio Palomares Can seco, se 
anuncia la muerte sin testar de este 
señor ocurrida en esta Corte, el d ía 6 
deSept ie nbre del oorriente año , en su 
domicilio, calle de la Ruda, número 
8, y el cual era i.atural de Calomo-
cos, provincia de L e ó n , hijo de don 
J o s é y D . V Vicenta, de 42 años de 
edad, de estado soltero. 

Y por el presente se llama a los 
que se orean con derecho a su he
rencia para que comparezcan a re

clamarlo ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del t érmino do 
treinta día". 

Madrid, 23 de Octubre de 1929.— 
E l Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia, (ilegible). 

Juzgado municipal dé Astorga 
Don Magín G . Eevillo y Fuerte, 

Juez municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal civil de qneluego se Kaiá méri to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva, a la letra, 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
Astorgaj a ve in t i t ré s de Octubre de 
mil novecientos veintinueve; el se
ñor D . M a g í n G . Eevillo y Fuertes, 
Juez municipal de la misma: vistos 
los presentes autos de juicio verbal 
civil , instados 'por el Procurador de. 
esta plaza. D . Manuel Martínez, en 
nombre y con poder de su conveci
no, D . . Lorenzo Cabezas Alvarez, 
industrial,, contra D. Manuel Fer
nández , vecino de Trascastro de 
Fortela, declarado en rebeldía, so
bre pago de doscientas oicuenta pe
setas, e interés legal, costas y de
rechos delProcurador;- • 

Fallo:- Que debo condenar y con
deno al. demandado D.. Ma.uiel Fer
nández , al pago de las docientas 
cincuenta pesetas, que le reclama el 
demandante, al de los. intereses 
legales de seis por ciento anual des
de el ve in t i s é i s de Septiembre últ i 
mo, fecha en que se presentó la 
demanda, con impos ic ión de costas 
y pago de los derechos del Procura
dor demandante. 

Así , por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. G . Eevillo y 
Fuertes. —Rubr icado» . 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día . 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, D . Manuel 
Fernández , se expide el presente a 
los efectos legales procedentes. 

Dado en Astorga, a veinticinco d« 
Octubre de mil novecientos veinti

n u e v e . — M a g í n G . Eevillo.—l1... 
mandato, E l Secretario hábil: . 
Francisco S. Orozoo y Somoza 

, / / 
Juzgado municipal de Ldnci, . 

Don Teófilo Alvarez, Juez m u í , i 

pal de Láncara y su ténm 
(León) . 

Hago saber: Que hallándose v 
cante la plaza de Secretario de i ; J 
Juzgado municipal, y no h a b i é n d . ^ l 
presentado solicitudes en el coneursol 
de traslado a que. fué previaiii,v,;,,| 
anunciada, se abre concurso Ubi-
para su provis ión, con arreglo ai., 
preceptos de la Ley provisional il, 
poder judicial, .por término dé qu'u: 
ce días a-contar desde la publicaciúni 
de este edicto eu la Gaceta de MadriüX 
y BOLETÍN OFICIAL de la p'rovincix.-
. Las solicitudes d e b e r á n presentnr-
se ante este Juzgado • muiuci', •.: 
acompañadas con los document 
que previene el Reglamento de m 
de Abril de 1911. 

L á n c a r a , . 2 2 de-Octubre de lii-¿!'. 
— E l Juez, Teófilo Alvarez. — E i "• 
cretario interino, Bernardo Fei nan-
dez. • ... 

• Cédula de citación 
. Por la presente se cita a-: Galn i , 
Valdés Berrio, de 41 años, de ed¡i i. 
natural de Bayona (Francia) y a n» 
gitano conocido por . Domingo 1))': 
go. de unos 55 años de odad, nlt'., 
delgado,"moreno, traje color ot><:u. 
rayado, ambos sin domicilio let -
nocido, para que comparezcan pi 
vistos de sus pruebas ante el Juzj!" 
do municipal, sito en el Consi.stoi. > 
Viejo de la Plaza Mayor, el día i 
de Noviembre próx imo, a la 
horas, con el fin de prestar decía 
c ión como denunciante y denuncm 
do, respectivamente, en juicio 
faltas por hurto de dos caballerías 

L e ó n , 23 de Octubre de U>2!'-
E l Secretario, Arsenio Arecliavala 
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